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	DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CONCORDANCIA ENTRE EL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y EL PROYECTO BÁSICO

	PROYECTO DE EJECUCIÓN:      
EMPLAZAMIENTO:           
LOCALIDAD:                     
PROMOTOR:                     
AUTOR/RES DEL PROYECTO BÁSICO:      
D./Dª      , Arquitecto/a/s, declara bajo su responsabilidad que existe concordancia entre el proyecto de ejecución y el proyecto básico con el que se solicitó licencia de obras en el Ayuntamiento de      , en fecha      .

La conformidad se refiere a los siguientes extremos:

A) Conformidad Urbanística conforme al artículo 13, en relación con el artículo 6 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autonómica Andaluza:

·  FORMCHECKBOX 
 El proyecto de ejecución no ha modificado las condiciones de parcelación; usos urbanísticos, densidades y tipología de la edificación.;alineaciones y rasantes; edificabilidad, altura de la edificación, ocupación permitida, de la edificación, situación, separación a linderos y entre, edificaciones, fondo edificable y retranqueos; dotaciones y equipamientos de carácter público o privado previstas para la parcela o solar; ordenanzas municipales de edificación y urbanización, y cualquier otra condición expresamente contenida en la concesión de licencia municipal.

B) Conformidad Técnica, según lo establecido en el REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, Parte I, en relación con los artículos 6.3.b).

·  FORMCHECKBOX 
 En el proyecto de ejecución no han sido rebajadas las prestaciones declaradas en el proyecto básico, ni se han alterado los usos y condiciones técnicas.

El Arquitecto/a/s                                          a       de       de 20     



